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 LICITACIÓN 

 

Vestuario laboral periodo noviembre 2014 – noviembre 
2016 

 

Entidad Contratante Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de Moneda 
C/ Jorge Juan, 106 28009 Madrid 

Tipo de Contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento Procedimiento negociado con publicidad  

Características y 
requisitos  

Para la retirada del  Pliego de Prescripciones Técnicas y las 
prendas relacionadas en el punto 9 del mismo, contactar con: 
Francisco Quevedo       91-566 67 59  
Carlos Contreras           91-566 69 66     

Plazo previsto de 
ejecución 

2 años 

Dirección de suministro o 
de realización del Servicio 

FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – RCM CENTRO DE 
MADRID Y BURGOS 
Duque de sesto, 47  28071 - MADRID   

Datos de contacto 
Para  envió de ofertas. 
                

Persona de contacto: 
Lidia de Castro García 

Teléfono: 91-566 68 26                         Fax:   91-566 67 50  

e-mail:  ldecastro@fnmt.es 

Plazo de presentación de 
ofertas 

Antes de las 14:00 horas del día 30 de septiembre 2014 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda  
Dpto. de Compras 
C/Jorge Juan, 106 
28009 - MADRID 

Fecha de publicación en 
Web 

03 de septiembre de 2014 

 

 

http://www.fnmt.es/proveedores
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PARA EL SUMINISTRO DE VESTUARIO LABORAL PARA LA 

F.N.M.T.-R.C.M. 

 

 

1. OBJETO 

 

La F.N.M.T.-R.C.M. pretende adquirir vestuario laboral para sus trabajadores de los 

centros de Madrid y Burgos. 

 

Para ello confecciona este pliego de prescripciones técnicas particulares con el fin de 

solicitar oferta a diversas empresas del sector. 

 

 

2.- GENERALIDADES 

 

El vestuario laboral de los trabajadores de la FNMT-RCM lo conforman los siguientes 

tipos de prendas: 

 

Tipos de prendas: 
 

 Cazadora. 

 Pantalón masculino. 

 Pantalón femenino. 

 Bata masculina. 

 Bata femenina. 

 Camiseta de manga corta. 

 Polo de manga corta. 

 Sudadera. 

 

Llevando cada trabajador unas u otras en función de su puesto de trabajo. 

 

Todas las prendas objeto de este pliego, deberán cumplir y adaptarse a todo lo legislado 

en España, así como en el resto de la U.E., en materia de Seguridad e Higiene y 

Prevención de riesgos Laborales, e igualmente a todas las normas y reglamentos que 

afecten a este material, aunque no se mencionen de forma concreta. 

 

Ninguna prenda podrá llevar elementos metálicos, para evitar problemas con los 

controles de seguridad. 
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3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA PRENDA 
 

3.1.- Cazadora 
 

Descripción: Diseñada según los principios de concepción de ergonomía EN 340 
Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos”. 
Cazadora con cierre central por medio de una cremallera tipo inyectada 
sin elementos metálicos. 
El delantero lleva una banda horizontal en contraste en color gris perla 
(o en color amarillo luminiscente para una cantidad reducida de 
prendas). 
Esta provista de dos bolsillos tipo plastón, situados debajo de la banda, 
esta hace de tablón y cubre la entrada del bolsillo, estos llevan el cierre 
de seguridad con velcro. 
La espalda lleva un canesú recto, del que parte el resto de la espalda 
con una tabla a cada lado para dar mayor amplitud. 
Las mangas amplias son de una sola pieza y se ajustan a la muñeca 
por el puño elástico. 
El cuello es de doble tejido. 
La prenda esta rematada por una cinturilla, con una cinta elástica en los 
costados con lo que se ciñe a la cadera. 
 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 72 N/cm. 
Costuras de unión con doble pespunte tipo francesas para dar mayor 
resistencia. 
El resto de costuras están remalladas con pespuntes de seguridad. 
Puntadas de 3´5 / cm con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda lleva etiquetada de forma clara  y legible la talla, 
composición, cuidados y conservación. 
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y 
talla, especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado en la banda gris (o amarilla) del pecho, en su parte izquierda. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
XS-S-M-L-XL-XXL-3XL 
Con una variación dimensional inferior a un 2% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 

  
  Características 

Estructurales : 
Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Los materiales constitutivos son adecuados según EN 340,4 (PEE101) 
Ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
ligamento: sarga2:1 
Color: Azul marino Pantone 539U  y contraste gris Pantone 537U 
Composición: 67%poliester-33%algodón. 
Tratamiento especial: Sanforizado suave 
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Peso: 250 gr./m2 (ISO 3801) 
Densidad: Urdimbre35 hilo/cm Trama 22 Pasadas/cm 
Titulo del hilo: 14-1/c 
Resistencia dinamométrica (UNE-EN ISO 139341:1999): Urdimbre 
135 kg.  Trama 109 kg. 
Resistencia a la tracción ( ISO 5081) 
Urdimbre: 1640 N .  Trama 1000 N 
Cambios dimensional en lavados (ISO 6330:2000) 
Urdimbre: -2% 
Trama: -1% 
Solidez al color (ISO 105) 
Al frote: 4-5 
Al sudor: 4-5 
Al lavado doméstico:4 
Limpieza en seco: 4 
Cremalleras ( NORMATIVA DIN 3419 ) 
Cinta de soporte poliéster, con cordón interior. 
Resistencia lateral 25 350N 
Lavado a maquina 40 grados centigrados. 
Diente de acetalina 
Resistencia un diente 50 N 
Tirador con autobloqueo tipo zamak y topes de resina esmaltada. 
Resistencia del tirador de 150 N 
Ancho de la malla 6 mm 
Ancho de cinta 11 mm 
 

 

3.2.1- Pantalón masculino. 

 
Descripción: Diseñado según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos”. 
Pantalón largo con cierre de cremallera tipo inyectada sin elementos 
metálicos, botón y ojal.  
Perneras delanteras con refuerzos de doble tejido en las rodilleras 
zonas de máxima abrasión. 
Bolsillos delanteros tipo franceses con abertura diagonal y forro interior. 
Provisto de tablas en los delanteros para dar mayor amplitud y 
comodidad. 
Un bolsillo portaherramientas tipo plastón en la pernera derecha. 
Un bolsillo situado en el lateral derecho y trasero  tipo plastón con 
tapeta  en color gris perla y cierre de seguridad de velcro. 
Cinturilla de doble tejido, fija en la parte delantera y elástica en la 
trasera para una mejor adaptabilidad. 
Esta provista de cinco trabillas para el cinturón. 
El bajo de la prenda esta rematada en un dobladillo. 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 72N/cm. 
Costuras de unión con doble pespunte tipo francesas para dar mayor 
resistencia en costados. 
Con presillas en las partes que necesitan mas resistencia como la 
bragueta, la terminación de los bolsillos y las trabillas de la cinturilla. 
Para el tiro costura remallada con pespunte de seguridad. 
Puntadas de 3,5 cm con remates al principio y al final de cada costura. 
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Marcado: Cada prenda lleva etiquetada de forma clara  y legible la talla, 
composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y 
talla, especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado en la tapeta del bolsillo lateral. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
XS-S-M-L-XL-XXL-3XL 
Se confeccionan con patronaje de caballero. 
Con una variación dimensional inferior a un 2% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
ligamento: sarga2:1 
Color Pantone 539U Y 537U  
Composición: 67%poliester-33%algodón. 
Peso: 250 gr./m2 
Densidad: U35 hilo/cm T21 Pasadas/cm 
Titulo del hilo: 14-1/c 
Resistencia dinamométrica (UNE-EN ISO 139341:1999): 
Urdimbre 135 kg.  Trama 109 kg. 
Cambios dimensional en lavados (ISO 6330:2000) -2% 
Solidez al color (ISO 105) 4-5 
Cremalleras: 
Cinta de soporte poliéster, con cordón interior. 
Corredera con autobloqueo y topes de resina esmaltada. 
Ancho de la malla 5.70 Mm. 
Resistencia a la tracción transversal 8 kg. 
 

 

3.2.2- Pantalón femenino 

 
Descripción: Diseñado según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “ endógenos”. 
Pantalón largo con cierre de cremallera tipo inyectada sin elementos 
metálicos, botón y ojal.  
Perneras delanteras con refuerzos  de doble tejido en  las rodilleras 
zonas de máxima abrasión. 
Bolsillos delanteros tipo franceses con abertura diagonal y forro 
interior.. 
Provisto de tablas en los delanteros para dar mayor amplitud y 
comodidad. 
Un bolsillo portaherramientas tipo plastón en la pernera derecha. 
Un bolsillo situado en el lateral derecho y trasero  tipo plastón con 
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tapeta  en color gris perla y cierre de seguridad de velcro. 
Otro trasero similar a este pero de inferior tamaño. 
Cinturilla de doble tejido, fija en la parte delantera y elástica en la 
trasera para una mejor adaptabilidad. 
Esta provista de cinco trabillas para el cinturón. 
El bajo de la prenda esta rematada en un dobladillo. 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 72N/cm. 
Con presillas en las partes que necesitan mas resistencia como la 
bragueta, la terminación de los bolsillos y las trabillas de la cinturilla. 
Uniones con  costura remallada con pespunte de seguridad. 
Puntadas de 3,5 cm con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda lleva  etiquetada  de forma clara  y legible la talla, 
composición,  y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y 
talla, especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado en la tapeta del bolsillo lateral. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
Las tallas son XS-S-M-L-XL-XXL-3XL 
Se confeccionan con patronaje de señorita. 
Con una variación dimensional inferior a un 2% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
ligamento: sarga2:1 
Color Pantone 539U Y 537U  
Composición: 67%poliester-33%algodón. 
Peso: 250 gr./m2 
Densidad: U35 hilo/cm T21 Pasadas/cm 
Titulo del hilo: 14-1/c 
Resistencia dinamométrica (UNE-EN ISO 139341:1999): 
Urdimbre 135 kg.  Trama 109 kg. 
Cambios dimensional en lavados (ISO 6330:2000) -2% 
Solidez al color (ISO 105) 4-5 
Cremalleras: 
Cinta de soporte poliéster, con cordón interior. 
Corredera con autobloqueo y topes de resina esmaltada. 
Ancho de la malla 5.70 Mm. 
Resistencia a la tracción transversal 8 kg. 
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3.3.- Bata  

 

 3.3.1.- Bata caballero 

 
Descripción: Bata diseñada según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos “. 
Prenda amplia,de corte recto, delanteros y sin pinzas. 
Cierre central con cuatro botones y ojales. 
Espalda de una sola pieza con cinturón de costado a costado. 
Mangas de dos piezas tipo sastre, con bocamanga rematada con un 
dobladillo. 
Cuello combinado en color azul marino tipo solapa. 
Tres bolsillos tipo plastón con bies de color combinado azul marino, 
situados el más pequeño a la altura del pecho izquierdo, y los otros dos en 
la parte inferior de cada delantero. 
El bajo de la prenda esta rematado por un dobladillo. 
 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 72 N/cm. 
Remalladas con pespunte de seguridad. 
Puntadas de 3,5 /cm, con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda  lleva una etiqueta, en la que queda  de forma clara y legible 
la talla, composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y talla, 
especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color pantone 292u bordado 
en el bolsillo del pecho. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
Las tallas son XS-S-M-L-XL-XXL-3XL 
Con patronaje de caballero. 
Con una variación dimensional inferior a un 2% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
ligamento: gabardina 2:1 
Color Pantone   537U y 539U 
Composición: 67%poliester-33%algodón. 
Peso: 210 gr./m2 
Densidad: U39 Hilo/cm.  T25 Pasadas/cm. 
Titulo:20-1/c 
Cambios dimensional en lavados(ISO 6330:2000) -2% 
Solidez al color (ISO 105) 4-5 
Resistencia dinamométrica (UNE-EN ISO 139341:1999): 
Urdimbre: 99,34 kg. 
Trama: 86,92 kg 
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 3.3.2- Bata señora 

 
Descripción: Bata diseñada según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

De corte entallado y cierre con cinco botones. 
Delanteros con pinzas en el talle y espalda con pinzas de donde parte el 
cinturón del mismo tejido. 
Mangas de una sola pieza, con bocamanga rematada con un dobladillo. 
Cuello color combinado tipo solapa. 
Tres bolsillos tipo plastón con bies de color combinado, situados el más 
pequeño a la altura del pecho izquierdo, y los otros dos en la parte inferior 
de cada delantero. 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 70 N/cm. 
Remalladas con pespunte de seguridad. 
Puntadas de 3,5/cm. 
 

Marcado: Cada prenda  lleva cosido una etiqueta, en la que queda  de forma clara y 
legible la talla, composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y talla, 
especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado en el bolsillo del pecho. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
XS-S-M-L-XL-XXL-3XL 
Con una variación dimensional inferior a un 2% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
ligamento: gabardina 2:1 
Color Pantone   537U y 539U 
Composición: 67%poliester-33%algodón. 
Peso: 210 gr./m2 
Densidad: U39 Hilo/cm.  T25 Pasadas/cm. 
Titulo:20-1/c 
Cambios dimensional en lavados(ISO 6330:2000) -2% 
Solidez al color (ISO 105) 4-5 
Resistencia dinamométrica (UNE-EN ISO 139341:1999): 
Urdimbre: 99,34 kg 
Trama: 86,92 kg. 
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3.4.- Camiseta 

 
Descripción: Camiseta diseñada según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos”. 
Prenda amplia y confortable de corte recto. 
Delantero y espalda recta, escote redondo.  
Cuello tipo tirilla con tejido tipo canalé. 
Con bies cubre costuras para el escote y hombros que impiden cantos agudos 
que puedan irritar al usuario. 
Mangas cortas de una sola pieza. 
El bajo de la prenda esta rematado por un dobladillo. 
 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 72 N/cm. 
Remalladas con pespunte de seguridad. 
Costuras reforzadas con doble pespunte en sisas. 
Hilo que facilita la elasticidad del tejido. 
Puntadas de 3,5 /cm con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda  lleva una etiqueta, en la que queda  de forma clara y legible la 
talla, composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 30 a 40 unidades, todas del mismo modelo y talla, 
especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: No lleva anagrama. 
  

Tallaje: Se realiza en seis tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. Según 
EN 340, 6 (PEE 105). 
Con una variación dimensional inferior a un 2.5% 
Las tallas son S-M-L-XL-XXL-3XL 
 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y muy transpirable por su tejido. 
Los materiales constitutivos son adecuados según EN 340,4. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
Tejido de malla. 
Punto liso. 
Composición:100% Algodón. Hilado en Anillo 
Peso:             150 gr./m2 
Color:             gris pantone 430U 

 

         

3.5.- Polo 

 
Descripción: Polo diseñado según los principios de concepción de ergonomía EN 340 

Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos”. 
Prenda amplia y confortable de corte recto. 
Delantero con abertura superior y cierre con tres botones y ojales.  
Espalda recta de una sola pieza. 
Cuello de tejido elástico del mismo color, con bies cubre costuras en todo 
en todo el contorno del escote para impedir cantos agudos que puedan 
irritar al usuario. 
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Manga corta rematada con una tirilla de tejido elástico del mismo color.  
Lleva un bolsillo tipo plastón terminado en pico. 
El bajo de la prenda esta rematado por un dobladillo. 
 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 70 N/cm. 
Remalladas con pespunte de seguridad. 
Costuras reforzadas con doble pespunte en y hombros. 
Hilo que facilita la elasticidad del tejido. 
Puntadas de 3,5 /cm con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda  lleva una etiqueta, en la que queda  de forma clara y legible 
la talla, composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y talla, 
especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado en la manga izquierda. 
  

Tallaje: Se realiza en seis tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
Las tallas son: S-M-L-XL-XXL-3XL 
Con una variación dimensional inferior a un 2.5% 
 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Los materiales constitutivos son adecuados según EN 340,4. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
Tejido de malla. 
Punto granito. 
Composición: 65% Poliéster-35% Algodón 
Peso:             180 gr./m2 
Color:             gris pantone 429U 
Variante – color: amarillo luminiscente, con cuello y remate de mangas en 
azul marino 
Lavable:         60 º 

 

 

3.6.- Sudadera 
 

Descripción: Sudadera diseñada según los principios de concepción de ergonomía EN 340 
Ausencia de riesgos y demás factores de molestias “endógenos”. 
Prenda amplia y confortable de corte recto. 
Delantero con una banda a la altura del tórax en color gris combinado (o 
amarillo luminiscente en una cantidad reducida de prendas). 
Espalda recta de una sola pieza, con puño elástico. 
Cuello, puños y cinturilla con tejido elástico del mismo color. 
 

Uniones: Resistencia a las costuras (ISO 5081) 70 N/cm. 
Remalladas con pespunte de seguridad. 
Costuras reforzadas en los hombros. 
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Hilo que no impide la elasticidad del tejido. 
Puntadas de 3,5 cm con remates al principio y al final de cada costura. 
 

Marcado: Cada prenda  lleva una etiqueta, en la que queda  de forma clara y legible la 
talla, composición, cuidados y conservación.  
Se presentan dobladas y embolsadas. 
En cajas de cartón de 20 a 30 unidades, todas del mismo modelo y talla, 
especificando en el exterior su contenido.  
 

Emblemas: Lleva el anagrama bordado “M” coronada en color azul pantone 292u 
bordado  en la banda combinada a la altura del pecho izquierdo. 
  

Tallaje: Se realiza en siete tallas adaptándose a la morfología de cada usuario. 
Según EN 340, 6 (PEE 105). 
Las tallas son: S-M-L-XL-XXL-3XL 
Con una variación dimensional inferior a un 2.5% 
Pudiéndose hacer tallas especiales 
 

  Características 
Estructurales : 

Es una prenda confortable y transpirable por su tejido. 
Los materiales constitutivos son adecuados según EN 340,4. 
Esta ausencia de componentes metálicos. 
Tejido: 
Tipo felpa perchada por el interior. 
Color Azul marino Pantone 539U  y contraste gris Pantone 537U 
Composición: 50% acrílico-50% algodón. 
Numero de hilos: 1/28 Cabo. 
Gramaje: 250 gramos m2.  
Tintura: Fijada. 

 

 

3.7.- Alternativas 

 

Se valorarán también otros tejidos alternativos que se puedan ofrecer, siempre que 

mejoren las características de las prendas en cuanto a menor rigidez, más comodidad, 

mayor duración, etc.  En este caso se deberá indicar que características se ofrecen y en 

qué medida mejoran las descritas anteriormente. 

 

Asimismo se valorarán propuestas que no sean exactamente del mismo color pantone 

que se indica, siempre y cuando se traten de colores muy similares y se indique la 

denominación y pantone de éstos. 

 

 

4.- CONFECCION 
 

Todas las prendas se deberán ajustar, en su confección, a las muestras que se entregan 

junto con este pliego de prescripciones técnicas. 
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5.- TALLAJE 
 

La F.N.M.T.-R.C.M. facilitará oportunamente, al adjudicatario del suministro, relación 

de tallas, cantidades y colores para cada tipo de prenda.    

 

Las proporciones de cada talla deberán ajustarse a las medidas consideradas como 

estándar en confección en tallaje europeo (XS, S, M, L, XL, XXL, 3XL).  

                                                                                                                                      

 

6.- ETIQUETADO 
  

Todas las prendas deben llevar un etiquetado que, además de lo indicado en las 

características técnicas acerca de la composición, conservación y cuidados, incluya, en 

la misma o en otra etiqueta, la talla y la identificación del fabricante. Si se incluye 

etiqueta adicional, preferiblemente ha de ir colocada junto a la otra, en el lugar indicado 

en la descripción técnica de cada prenda. 

 

 

7.- EMBALAJE 
 

7.1.- Bolsas: 
Cada prenda deberá entregarse planchada y doblada, metida en bolsa de plástico 

transparente y cerrada. En la bolsa se indicará, bien mediante etiquita adhesiva o bien 

impresa directamente, la talla de la prenda que contiene. 

 

7.2.- Cajas: 
 

Cada grupo de prendas en número uniforme, deberán entregarse en cajas de cartón con 

solapas cerradas con precinto. Las cajas deberán ser lo más aproximado posible a las 

medidas externas siguientes: 40 x 30 x 40 cm y no pesarán más de 20 kg. 

 

Las cajas deberán ir provistas de tejuelo o etiqueta identificando su contenido tanto de 

cantidad como de tallas y clases de prendas que contengan y serán entregadas en el 

Almacén de Fielato de esta F.N.M.T.-R.C.M. agrupadas por referencias y tallas 
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8.- OFERTAS 

 

Se presupuestará precio unitario, sin incluir impuestos, para cada tipo de prenda en 

función de la siguiente estimación: 

  

Cazadoras estándar   600 Un 

Cazadoras con banda amarilla 50 Un 
 

Pantalones    1.400 Un 
 

Batas     150 Un 
 

Camisetas    1.000 Un 
 

Polos     1.500 Un 

Polos amarillo luminiscente  100 Un 
 

 Sudaderas estándar   350 Un 

Sudaderas con banda amarilla 50 Un 

 

Las cantidades definitivas serán indicadas al adjudicatario junto con las tallas y tipo de 

cada prenda. 

 

Las cantidades solicitadas en el pedido no se servirán en una sola entrega, sino que la 

FNMT-RCM solicitará una entrega inicial de prendas (las cantidades se indicarán al 

adjudicatario en el momento de emitir el pedido) y, el resto, podrán ser solicitadas 

dentro de los dos años siguientes a la formalización del pedido, siendo el plazo de 

entrega inferior a los 5 días desde que se comunique por escrito la necesidad de una 

nueva entrega con cargo al pedido abierto. 

  

El adjudicatario se compromete a respetar los precios dados en esta oferta durante los 

dos años siguientes a la primera entrega de prendas de esta licitación, así como 

garantizar el suministro de prendas idénticas a las ofertadas durante todo el periodo de 

vigencia del pedido (2 años) y para unas cantidades hasta un 20% superiores a las 

indicadas en el pedido. En caso de nuevos pedidos o ampliación del inicial hasta 

completar ese 20% adicional sobre las cantidades inicialmente solicitadas, el plazo de 

entrega para esas nuevas prendas no será superior a las 5 semanas desde la 

comunicación de la nueva necesidad. 

 

Las distintas ofertas deberán presentarse, en sobre cerrado, en el Departamento de 

Compras de esta FNMT-RCM, antes de las 14:00 horas del día 30 de septiembre de 

2014. 
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9.- MUESTRAS 

 

Con el presente pliego de prescripciones técnicas se acompañan las siguientes muestras: 

 

1 - Pantalón masculino.                              

1 - Pantalón femenino.                                 

1 - Cazadora.       

1 - Bata masculina. 

1 - Bata femenina. 

1 - Camiseta de manga corta. 

1 - Polo de manga corta. 

1 - Sudadera. 

     

Dichas muestras han de ser devueltas por el licitante junto con su oferta. 

 

En caso de declinar ofertar, las muestras han de ser devueltas igualmente junto con el 

escrito en el que la empresa invitada renuncia a presentar su oferta para esta licitación. 

 

La empresa adjudicataria entregará, junto con la oferta, dos prendas de cada tipo, que 

servirán de base para realizar el pedido definitivo en cuanto a la cantidad, talla y color 

de las prendas de trabajo. 

 

 

10.- ENTREGA DEL PEDIDO 

 

La totalidad de las prendas de trabajo que se establezca como primera entrega con cargo 

al pedido deberán estar disponibles para entrega en la F.N.M.T.-R.C.M. dentro de los 

45 días siguientes a la comunicación de la adjudicación del pedido. 

 

La entrega de las prendas se hará en el Fielato de esta F.N.M.T.-R.C.M., calle Duque 

de Sesto, 47, clasificadas por tipo de prenda y talla, especificando en el albarán de 

entrega el código de producto FNMT, la denominación, cantidad y tallaje de las prendas 

suministradas. 

 

Una vez completado el primer suministro de prendas solicitado por esta F.N.M.T.-

R.C.M., el resto de prendas del pedido serán almacenadas por el fabricante y serán 

servidas según necesidades de esta F.N.M.T.-R.C.M. 

 

El adjudicatario se compromete a la entrega de las prendas solicitadas, en caso de que 

esta F.N.M.T.-R.C.M. optara por su petición, en un plazo de 48 horas. 

 

 

 

Madrid, septiembre de 2014 
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He recibido de la F.N.M.T.-R.C.M. el presente Pliego de Condiciones para la 

confección y suministro de las prendas de trabajo de su personal, período 2014/2016, 

junto con las prendas relacionadas en el punto 9 del Pliego, que serán devueltas a dicha 

Entidad en la misma fecha de presentación de la correspondiente oferta o escrito de 

renuncia a la licitación. 

 

 

 

 

    

                 Madrid, _____de septiembre de 2014. 
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